
  

                      

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso           LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicación    41001-31-10-001-2014-00162- 00 
Demandante    FRANCY GUTIERREZ CASANOVA   
Demandado     JOSE JAVIER LOZANO 

 
 

Neiva,  Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

                      De los medios de convicción documentales arrimados por 

los sujetos procesales en el presente incidente de objeción del trabajo 

de partición se incorporan al proceso para ser objeto de valoración de 

conformidad con lo previsto en los Art. 173 y 127 Ibídem.  

              

                  En firme este proveído se resolverá el presente incidente de 

objeción. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


